L E Y Nº  7.121.-

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1º.-
Facúltase   al   Poder   Ejecutivo  a  tramitar  un  préstamo ante el

Banco  de la Nación Argentina,  con la afectación en garantía de los recursos Provinciales correspondientes a la  Coparticipación Federal de Impuestos (Ley Nº 23.548 o el régimen que la sustituya en el futuro) para atender la cosecha y acarreo de la vendimia 2001 en la Provincia, por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DIEZ MILLONES (U$S 10.000.000);  cuya operatoria estará a cargo del Banco de San Juan S.A., de acuerdo a la reglamentación de la presente.-

ARTICULO 2º.- 
Los  préstamos  de  cosecha y acarreo a que alude el Artículo 1º, 

se ajustarán a las condiciones que establezca el Decreto Reglamentario .-

ARTICULO  3º.-
Los  beneficiarios  de   los   préstamos   previstos  en  el  Artículo 

anterior deberán constituir las garantías necesarias y suficientes a satisfacción del Gobierno de la Provincia.-

ARTICULO 4º.-
Declarar  la   presente   Ley  de aplicación inmediata a partir de la

fecha de publicación ,sin prejuicio de la presente reglamentación que por Resolución hiciese la Autoridad de Aplicación.-

ARTICULO 5º.-
La presente Ley es de Necesidad y Urgencia.-

ARTICULO 6º.-
Comuníquese a la Cámara de Diputados a los fines previstos por 

el Artículo 157º de  Constitución Provincial.-

-------000000-------



Sancionada por el Poder Ejecutivo Provincial, a los nueve días del mes de enero del año dos mil uno.-

